
 
 

 
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito  

 
Fusagasugá, Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos mil 

veintidós (2.022) 
 
Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Demandante: SHIRLEY TORRES BALLESTEROS y 

EDISON URIEL ORDOÑEZ FORERO 
Demandado: LUZ STELLA RUBIANO PEÑA 
Radicado:  2017-00034 
 
Procede el Despacho a emitir dentro del asunto de la 
referencia, el auto de seguir adelante con la ejecución, previo 
los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante auto de fecha tres (03) de agosto de dos mil 

veintidós (2.022), se libró orden de pago por la vía ejecutiva 
a favor de SHIRLEY TORRES BALLESTEROS y EDISON 
URIEL ORDOÑEZ FORERO y en contra de LUZ STELLA 
RUBIANO PEÑA, así:  
 
“1. Librar Mandamiento de Pago a favor de HIRLEY TORRES 
BALLESTEROS 
 
-$1.132.750 por concepto de cesantías.  
-$116.598 por intereses sobre las cesantías.  
-$691.917 por prima de servicios.  
-$566.375 por vacaciones.  
-$1’533.403 de costas del proceso ordinario laboral  
 
2. Librar Mandamiento de pago a favor de A FAVOR DE 
EDISON URIEL ORDOÑEZ FORERO:  
 
-$1.130.833 por concepto de cesantías.  
-$116.305 por intereses sobre las cesantías.  
-$691.917 por prima de servicios.  
-$565.417 por vacaciones.  
-$1’533.403.oo de costas del proceso ordinario laboral” 
 

2. De otro lado, se tiene en cuenta que la parte ejecutada fue 
notificada en debida forma, esto es por estado, conforme a lo 
dispuesto en art 306 del CGP, pero que en el término de 
traslado de la demanda guardó absoluto silencio, es decir sin 
proponer excepción alguna, al unísono de lo preceptuado en 



el numeral 3ro del artículo 468 del C. G. del P., corresponde 
continuar con la ejecución en los términos del auto de 
apremio ejecutivo.  
 

3. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Fusagasugá – Cundinamarca y en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
1. Seguir adelante la ejecución, conforme al mandamiento de 

pago. 
 
2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que se llegaren a embargar, hasta la satisfacción del crédito 
y las costas. 
 

3. Practicar la respectiva liquidación de conformidad al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. En 
cuanto a las agencias en Derecho se decidirá en auto 
separado y de la misma fecha. 

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por estado del 12/12/2022 

 


